
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Medellín, once (11) de febrero de do mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Radicado  05001 31 03 009 2015 00235 00  

Demandante  Coofinep Cooperativa Financiera 

Demandado Antonio Wilson Pineda Pacheco 

Auto Nº 368 

Decisión Ordena expedir oficio 

 

 

Atendiendo a la petición que hace la parte demandada, el Despacho de 

conformidad con el inciso 4 numeral 10 del artículo 597 del Código General 

del Proceso, dispone que se expida nuevamente los oficios de levantamiento 

de embargo dirigidos a la entidad financiera Scotiabank Colpatria S.A y 

Citibank S.A. 

 

Ha de advertirse que en la presente Litis no se decretaron medidas frente a 

la entidad Acapulco comunicaciones Ltda., por cuanto no era parte en el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 
JUEZ 

A.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

__________________________________ 
Secretaria 


